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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual documenta en forma integral el Programa de Prevención 

del lavado de activos (LA), el financiamiento del terrorismo (FT) y el 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FPADM) 

adoptado por la ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL, (en adelante “AUF”), 

el que fue aprobado por la Comité Ejecutivo con fecha 5 de agosto de 2019. En 

tal sentido, contiene las políticas establecidas por la AUF, con la finalidad de 

evitar que sea utilizada en maniobras tendientes a las actividades ilícitas antes 

mencionadas. 

 

La implementación del presente Manual, se ajusta a las características 

operativas propias de la AUF, en su calidad de sujeto obligado a reportar 

operaciones inusuales o sospechosas como organización sin fines de lucro 

(artículo 13 de la Ley N°19.574, del 20 de diciembre de 2017) y en tal 

condición, cumple con las normas legales reglamentarias vigentes en nuestro 

país.  

 

1.1 Marco Normativo. 

 

Son de aplicación las Leyes Nro. 17.835 (artículos 14 a 18), 19.574,19.749, los 

Decretos Nro. 379/018 (reglamentario de la Ley N°19.574) y Nro. 136/019 

(reglamentario de la Ley N°19.749), y demás normas concordantes y 

complementarias. 

Asimismo, son de aplicación las disposiciones contenidas en las 

Recomendaciones de GAFI/FATF en lo aplicable a las entidades del sector no 

financiero, de acuerdo a las características operativas de la AUF como 

Asociación Civil. 
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1.2 Conceptos Básicos. 

 

¿Qué es el lavado de activos? 

El LA refiere a cualquier acto tendiente a disimular el origen de los fondos o 

activos provenientes de una actividad ilícita. Es un proceso por el cual los 

activos de origen delictivo, se integran en el sistema económico legal, con 

apariencia de haber sido obtenidos de forma lícita. 

En un plano teórico, se reconocen en el proceso de L.A. tres etapas: la 

colocación de los bienes o fondos, la transformación para disfrazar el origen, 

propiedad y ubicación de los fondos y, por último, la integración de los fondos.  

- Etapa 1. Colocación del dinero sucio: consiste en introducir dinero u 

otros valores (“dinero sucio”) en el sistema financiero o en otros sectores de la 

economía formal. En el proceso de legitimación de activos provenientes de 

actividades delictivas, las organizaciones criminales utilizan una amplia gama 

de sujetos, que trascienden el espectro de los integrantes del sistema 

financiero, alcanzando a otros agentes de la economía. 

 

- Etapa 2. Fraccionamiento o Transformación. Se llevan a cabo una serie 

de operaciones para disfrazar o disimular el origen de los fondos, se trata de 

eliminar rastros y evidencias. Los fondos o valores colocados en la economía 

legal son movilizados múltiples veces, para ocultar el rastro de su origen ilícito.  

 

- Etapa 3. Integración. Es la finalización del proceso .En este paso, el 

dinero lavado regresa al circuito económico legal, disfrazado ahora como 

"dinero limpio". 

 

Con relación al origen ilícito, los fondos objeto de este delito, en nuestra 

legislación, provienen de las siguientes actividades delictivas precedentes, 

tales como:  
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- Narcotráfico;  

- Crímenes de genocidio, crímenes de guerra y de lesa humanidad. 

- Terrorismo y su financiamiento.  

- Contrabando cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI. 

- Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones o material destinado a su 

producción. 

- Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos. 

- Tráfico ilícito y trata de personas. 

- Extorsión. 

- Secuestro. 

- Proxenetismo. 

- Tráfico ilícito de sustancias nucleares. 

- Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos. 

- Estafa cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI. 

- Apropiación indebida cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 

UI. 

- Los delitos contra la Administración Pública. 

- Quiebra fraudulenta. 

- Insolvencia societaria fraudulenta. 

- Delitos marcarios. 

- Delitos contra la propiedad intelectual. 

- Prostitución infantil y utilización de pornografía o que refieran a trata, 

trafica o explotación sexual de personas. 

- Falsificación y alteración de monedas. 

- Fraude concursal  

- Defraudación tributaria (art. 110 del Código Tributario), cuando el monto 

de los tributos defraudados en cualquier ejercicio fiscal sea superior a: 

2.500.000 UI para los ejercicios iniciados a partir del 1ero de enero de 

2018. 
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1.000.000 UI para los ejercicios iniciados a partir del 1ero de enero de 

2019. 

Dicho monto no será exigible en los casos de utilización total o parcial de 

facturas o cualquier otro documento, ideológicamente o materialmente 

falsos con la finalidad de disminuir el monto imponible u obtener 

devoluciones indebidas de impuestos. 

Defraudación aduanera (art. 262 Código Aduanero), cuando el monto defraudado sea 

superior a 200.000 UI. 

Homicidio. 

Delitos de lesiones graves y gravísimas. 

Hurto cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuando el monto real o 

estimado sea superior a 100.000 UI. 

Rapiña, cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o 

estimado sea superior a 100.000 UI. 

Copamiento, cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuyo monto 

real o estimado sea superior a 100.000 UI. 

Abigeato, cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o 

estimado sea superior a 100.000 UI. 

Asociación para delinquir. 

 

¿Qué se entiende por Financiamiento del Terrorismo? 

De acuerdo con los principios contenidos en el Convenio Internacional para la 

Represión del financiamiento del Terrorismo de la Organización de las 

Naciones Unidas, comete el delito de Financiación del Terrorismo (en adelante 

FT) quien, por cualquier medio, colabore en la recolección de fondos, con la 

intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados en el 

financiamiento de actividades terroristas.  

Según lo establecido en el referido Convenio, así como en la Ley N°17.835 (en 

la redacción dada por la Ley N°19.749, del 15 de mayo de 2019), se considera 

de naturaleza terrorista, los delitos que se ejecutaren con la finalidad de 
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intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización 

internacional, a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo mediante la 

utilización de armas de guerra, explosivos, agentes químicos o bacteriológicos, 

informáticos o tecnológicos de cualquier naturaleza, o cualquier otro medio 

idóneo para aterrorizar a la población, poniendo en peligro la vida, la integridad 

física, la libertad o la seguridad de un número indeterminado de personas. Se 

incluye también en esta definición cualquier acto destinado a provocar un 

estado de terror o miedo generalizado en parte de la población o a causar la 

muerte o lesiones corporales graves a un civil u otra persona que no participe 

directamente en las hostilidades del conflicto armado.También se consideran 

de naturaleza terrorista la planificación o preparación de actos terroristas o la 

participación en ellos, incluyendo el proporcionar o recibir adiestramiento con 

fines de terrorismo, con independencia que el acto sea consumado en el país. 

La mencionada Ley establece a su vez que: “El que organizare o, por el medio 

que fuere, directa o indirectamente, proveyere o recolectare fondos o activos de 

cualquier naturaleza, sean de fuente lícita o no, para financiar una organización 

terrorista o a un miembro de esta o a un terrorista individual, con la intención 

que se utilicen o a sabiendas que serán utilizados, en todo o en parte, en 

cualquier tipo de actividad o actos de terrorismo, o a una organización terrorista 

o a sus miembros, sin importar el vínculo o el acaecimiento de los actos 

terroristas y aun cuando ellos no se desplegaren en el territorio nacional, será 

castigado con una pena de tres a dieciocho años de penitenciaría. Quienes 

realicen actos de facilitación para la organización de quienes cometan o 

intenten cometer los delitos de naturaleza terrorista serán castigados con la 

tercera parte de la pena antes indicada” 
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¿Qué se entiende por Financiamiento de la Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva? 

 

El GAFI incluyó en las 40 Recomendaciones publicadas en febrero del año 

2012, una nueva recomendación, identificada con el número 7, por la cual, los 

estados deben adoptar medidas orientadas a prevenir, suprimir y desarticular la 

proliferación de armas de destrucción masiva y su financiamiento. 

En particular, está dirigida a la aplicación de sanciones financieras en virtud de 

lo estipulado en las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas Nos. 1718 (2006), 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 (2008) y 1929 

(2010).  

Si bien el GAFI aún no ha acordado una definición de trabajo válida acerca del 

término “financiamiento de la proliferación”, se entiende, según lo publicado por 

este organismo internacional en el documento "Buenas Prácticas de la 

Recomendación Nº2" que:"Financiamiento de la Proliferación es todo acto que 

provea fondos o utilice servicios financieros, en todo o en parte, para la 

fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, exportación, trasiego de material, 

fraccionamiento, transporte, transferencia, depósito o uso de armas nucleares, 

químicas o biológicas, sus medios de lanzamiento y otros materiales 

relacionados (incluyendo tecnologías y bienes de uso dual para propósitos 

ilegítimos) en contravención de las leyes nacionales u obligaciones 

internacionales, cuando esto último sea aplicable”. 
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1.3 La AUF como sujeto obligado 

 

De conformidad con lo establecido por el art. 13 de la Ley N°19.574, las 

asociaciones civiles, fundaciones, partidos políticos, agrupaciones y en general, 

cualquier organización sin fines de lucro con o sin personería jurídica, se 

encuentran obligadas a reportar operaciones sospechosas de LA/FT a la 

Unidad de Información y Análisis Financiero del Banco Central del Uruguay. 

Por su parte el Decreto 379/018, obliga a las organizaciones sin fines de lucro 

que tengan ingresos de cualquier naturaleza al cierre del ejercicio anual por un 

importe superior a UI 4.000.000 (cuatro millones unidades indexadas) o activos 

por un valor superior a UI 2.500.000 (dos millones quinientos mil unidades 

indexadas), valuados de acuerdo a las normas del Impuesto a las Rentas de 

las Actividades Económicas, a cumplir e implementar controles en materia de 

prevención de LA/FT/FPADM, así como a cumplir las instrucciones que emita la 

Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo y el Banco Central del Uruguay, cuando 

corresponda. 

Se dispone asimismo para tales entidades (dentro de las que se encuentra la 

AUF) la obligación de designar un oficial de cumplimiento y elaborar las 

políticas y procedimientos de prevención de LA/FT/FPADM, que les permitan 

prevenir, detectar y reportar operaciones inusuales o sospechosas, en virtud de 

lo cual se confecciona y aprueba el presente Manual.  
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2. PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
 

2.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

Son objetivos del Programa de Prevención: 

 Establecer políticas y procedimientos de prevención y de control 

relativos a la legitimación de activos provenientes de actividades ilícitas 

adoptados por la Institución y ponerlos en conocimiento de todos sus 

integrantes; 

 Implementar una política respecto del personal de la AUF que asegure 

un alto nivel de integridad del mismo, así como su continua capacitación 

y entrenamiento en prevención del LA/FT/FPADM; 

 Aplicar una política de Debida Diligencia (D.D) que permita obtener una 

adecuada identificación y conocimiento de (i) los clubes, asociaciones o 

entidades miembros AUF (en adelante “Asociados”); (ii) los 

patrocinadores, empresas tercerizadas, socios de negocios y 

organismos internacionales con los que se relaciona AUF (en adelante 

“Contrapartes”); (iii) los respectivos beneficiarios finales1 de los 

Asociados y las Contrapartes; (iv) el origen de los fondos de todas las 

operaciones con Asociados y Contrapartes que impliquen traspaso de 

dinero; y (iii) el motivo de dichas operaciones.  

 Dar cabal cumplimiento a las leyes y regulaciones vigentes; 

                                                           
1
Se entiende por Beneficiario Final a la persona física que directa o indirectamente, posea 

como mínimo el 15% del capital integrado o su equivalente, o de los derechos de voto, o que 

por otros medios ejerza el control final sobre una entidad, considerándose tal una persona 

jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión u otro patrimonio de afectación o estructura 

jurídica, con o sin personería jurídica.  

 

Se entiende también por Beneficiario Final a la persona física que aporta los fondos para 

realizar una operación o en cuya representación se lleva a cabo una operación. Se entiende 

como control final el ejercido directamente, o indirectamente a través de una cadena de 

titularidad o a través de cualquier otro medio de control. 
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 Proteger a la AUF y a los Asociados que la integran, de los riesgos 

reputacionales y legales asociados a una potencial utilización de las 

entidades, para la realización de maniobras tendientes a la legitimación 

de activos provenientes de actividades delictivas o al financiamiento del 

terrorismo; 

 Mantener un respaldo documental adecuado, conservando un registro 

de las operaciones realizadas por la AUF con los Asociados y 

Contrapartes, así como las informaciones y documentos obtenidos o 

elaborados como parte del proceso de D.D.; 

 Cumplir con la obligación de reportar operaciones inusuales y 

sospechosas, en los términos de la legislación vigente (artículos 12° y 

13° de la Ley Nro. 19.574). 

 

2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Las políticas y procedimientos previstas en el presente documento, son de 

adopción obligatoria para todos y cada uno de los directivos, Asociados, 

funcionarios y colaboradores de la AUF, así como también por la totalidad de 

las Contrapartes y sus respectivos directivos y funcionarios, sin excepción 

alguna, de acuerdo al nivel de riesgo identificado por AUF para cada uno de 

ellos y/o sus operaciones. 

Por lo tanto, el compromiso del Comité Ejecutivo, de los funcionarios y de todos 

los colaboradores es fundamental para mitigar el riesgo de LA/FT/FPADM al 

que está expuesta la AUF. 
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2.4. CONTENIDO DEL PROGRAMA 

 

 Estructura Organizativa; 

 Políticas y procedimientos de D.D.; 

 Reportes de Operaciones Inusuales o Sospechosas; 

 Políticas y procedimientos respecto al personal; 

 Políticas de actualización de la información   

 Políticas de conservación de la documentación 

 Violación de las políticas y procedimientos de prevención. sanciones 

 

3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

1. Comité Ejecutivo. 

El Comité Ejecutivo es el órgano de máxima jerarquía y velará por el cabal 

cumplimiento de las normas de prevención contenidas en el presente Manual. 

Funciones y responsabilidades: 

 Adoptar el Código de Conducta, disponer su cumplimiento y difusión y 

aprobar sus actualizaciones. 

 Aprobar el Manual de Prevención del Lavado de Activos, Financiamiento 

del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

adoptado, así como sus modificaciones. 

 Designar, junto con la Dirección Ejecutiva al Oficial de Cumplimiento, en 

conjunto con la Dirección Ejecutiva. 

 Resolver la aplicación de correctivos disciplinarios al personal por 

violaciones a las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

 Revisar y aprobar periódicamente las estrategias y políticas. 
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 En definitiva, colaborar con el orden y el cumplimiento de las normas y 

procedimientos internos y externos. 

2. Dirección Ejecutiva 

Funciones y responsabilidades: 

 Mantener una estructura organizacional que asigne explícitamente las 

responsabilidades, la autoridad y las relaciones de mando dentro de la 

organización. 

 Aprobar los planes de trabajo y planes de mejoramiento del sistema de 

prevención, confeccionados por el Oficial de Cumplimiento 

 Verificar el cumplimiento del presente Manual, corregir y sancionar los 

desvíos que se detecten. 

 Informar al Comité Ejecutivo acerca de la implantación del presente 

Manual, y de las medidas adoptadas para fortalecer la cultura de 

prevención en la organización. 

 Velar por el cumplimiento de las políticas y procedimientos 

documentados en el presente Manual. 

 

3. Oficial de Cumplimiento 

La AUF contará con un Oficial de Cumplimiento quien tendrá a su cargo 

impulsar la implementación, seguimiento y control del adecuado 

funcionamiento del Sistema Integral de Prevención. 

El mismo contará con un rango jerárquico superior, acorde a las 

responsabilidades que asume, tendrá acceso a todas las áreas de la 

Asociación y estará facultado para requerir la colaboración de cualquier 

funcionario de ésta, así como también de los Asociados y Contrapartes, 

pudiendo solicitar la información y/o documentación que sea aplicable en 

función de las normas contenidas en el presente Manual. 

Funciones y responsabilidades: 
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 Vigilar y verificar que dentro de AUF se adopten y se apliquen 

mecanismos y procedimientos adecuados y suficientes para disminuir la 

exposición al riesgo de LA/FT/FPADM 

 Confeccionar un plan de trabajo que contenga objetivos y metas a corto, 

mediano y largo plazo, con el fin de determinar la dirección a la cual se 

encamina la Asociación en materia de prevención de LA/FT/FPADM, así 

como los planes de mejoramiento para corregir las fallas encontradas. 

 Verificar la existencia y observancia de la totalidad de los procedimientos 

de prevención, así como evaluar su idoneidad y conformidad con las 

exigencias legales. 

 Promover la definición de estrategias para establecer los controles 

necesarios. 

 Llevar a cabo una capacitación periódica del personal que le permita a 

éstos conocer la normativa en la materia, reconocer las operaciones que 

pueden estar relacionadas con la legitimación de activos provenientes 

de actividades delictivas y la forma de proceder en cada situación.  

 Diseñar y poner en práctica programas de sensibilización y capacitación 

dirigidos a todos los empleados, orientados hacia la creación de una 

cultura de prevención. 

 Orientar la conservación de los documentos relativos al procedimiento 

de debida diligencia, de modo que estos se archiven y custodien 

debidamente. 

 Coordinar las respuestas a requerimientos de los organismos de control 

e investigación relacionados con el tema. 

 Velar por la actualización del presente Manual, de acuerdo con los 

cambios normativos y del entorno operacional de la Asociación. 

 Comunicar a las autoridades las mejoras en los controles y 

procedimientos de prevención. Estos comunicados serán informados 

mediante circulares y/o en reuniones de capacitación. 

 Servir de enlace con las autoridades competentes (UIAF, SENACLAFT, 
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Poder Judicial). 

 Reportar aquellas operaciones que se consideren sospechosas de 

LA/FT a la UIAF del BCU, de acuerdo al procedimiento interno de la 

AUF. 

 Efectuar el seguimiento de las recomendaciones o instrucciones que, en 

la materia, le formulen las autoridades competentes. 

 Diseñar, implantar y controlar el adecuado funcionamiento del Sistema 

de Prevención contenido en el presente Manual. 

 

Informes del Oficial de Cumplimiento: 

El Oficial de Cumplimiento reportará directamente al Comité Ejecutivo de la 

AUF. Elaborará sus informes según la modalidad y con la periodicidad que 

resulte adecuada para el cumplimiento de sus objetivos.  

Dichos informes podrán referir a una operación concreta y los sujetos 

intervinientes en la misma, a una autoridad o funcionario AUF en el marco 

de su elección para desempeñar el cargo respectivo, o bien a cualquier 

circunstancia de la AUF, sus Asociados o Contrapartes que amerite dejar 

una constancia o documentar una explicación, por así exigirlo 

expresamente el presente Manual o bien por estar relacionada con la 

prevención del LA/FT/FPADM de la AUF.  

Asimismo, el Oficial de Cumplimiento confeccionará los siguientes documentos: 

 Plan Anual de Trabajo, que será presentado a la Dirección Ejecutiva  

para su aprobación. 

 Plan Anual de Capacitación Interna, el que será presentado a la 

Dirección Ejecutiva para su aprobación. 

 Informe anual al cierre de año, en el que contendrá: 

 

 Evaluación de la eficacia del sistema de prevención, indicando las 
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debilidades constatadas y proponiendo los ajustes necesarios para 

solucionarlas. 

 Evaluación del grado de cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 

 

 Constancia de las capacitaciones dictadas al personal de la AUF. 

 

Dicho informe deberá ser remitido a la Dirección Ejecutiva para su 

aprobación. 

 

4. POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA DILIGENCIA 
 

Las políticas y procedimientos adoptadas por la AUF en materia de D.D.se 

orientan a obtener una adecuada identificación y conocimiento de los 

Asociados y sus Contrapartes, sus respectivos Beneficiarios Finales, así como 

del origen de los fondos involucrados en operaciones con AUF y el motivo de 

las mismas.  

 

A los efectos de la aplicación de la D.D., los Asociados y Contrapartes se 

denominan en forma genérica “Sujetos Intervinientes”. 

 

4.1. Política general de aceptación de Asociados y Contrapartes 

En forma previa a la vinculación de AUF con un potencial Asociado o 

Contraparte, se deberá evaluar la exposición general al riesgo de 

LA/FT/FPADM que el mismo genera a la Asociación, así como también la 

solvencia legal y reputacional del sujeto interviniente, incluyendo a las personas 

físicas que actuarán en su representación. 

En aplicación de lo anterior, la AUF solo aceptará como Asociado o Contraparte 

a una persona física o jurídica cuando cumpla con los siguientes requisitos 

mínimos:  
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- La persona física o jurídica, sus representantes y sus beneficiarios 

finales no integran las listas de terroristas y organizaciones terroristas 

confeccionadas por Office of ForeignAssets Control (OFAC) o por la 

Organización de Naciones Unidas (ONU);  

 

 

- La persona física o jurídica, sus representantes y sus beneficiarios 

finales no han sido designados por el Estado Uruguayo o bien por un 

Estado extranjero como presuntamente vinculados con movimientos 

ilícitos de fondos, sea esto por intermedio de inclusión en listas 

oficiales o a través de sentencias judiciales;  

 

- La persona física o jurídica, sus representantes y sus beneficiarios 

finales no provienen ni residen en países que provengan de países que 

no son miembros del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

o de alguno de los grupos regionales de similar naturaleza tales como: 

Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), Grupo de 

Acción Financiera del Caribe (GAFIC), Grupo de prevención del 

blanqueo de capitales de África del Sur y del Este (MENAFATF) y 

Grupo Asia/Pacífico en materia de Blanqueo de Capitales (APG); ni de 

países que estén siendo objeto de medidas especiales por parte de 

estos grupos por no aplicar las recomendaciones del GAFI o no 

aplicarlas suficientemente2. 

 

El cumplimiento de las condiciones mínimas aquí establecidas, son sin 

perjuicio de la aplicación de los controles correspondientes (DD) en 

función del riesgo asignado. 

                                                           
2http://www.fatf-gafi.org/countries/#high-risk 

http://www.fatf-gafi.org/countries/#high-risk
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4.2. Proceso de Debida Diligencia (D.D) 

El proceso de D.D. se aplicará en los siguientes casos: 

(i) A los Asociados, por su sola calidad de tales. 

(ii) A las Contrapartes en el marco de cualquier operación derivada de 

una relación comercial o institucional con AUF 

(iii) A las operaciones realizadas por las Contrapartes, en las hipótesis 

previstas en el numeral anterior. 

(iv) A cualquier operación realizada por cuenta y orden de Asociados 

 

El inicio de la vinculación con un Asociado o Contraparte es el momento más 

oportuno para obtener la información necesaria para la identificación y el 

conocimiento de este. En todos los casos se dejará constancia de si el sujeto 

actúa por cuenta propia o de un tercero y en este último caso, se deberá 

identificar al sujeto por cuenta y orden de quien actúa, aplicándole el 

procedimiento de DD correspondiente. 

No se establecerán relaciones de negocios ni ejecutarán operaciones cuando 

no se puedan aplicar medidas de D.D. No obstante ello, cuando los riesgos de 

LA/FT/FPADM se puedan manejar con efectividad y resulte esencial para no 

interrumpir el normal desarrollo de la actividad, se podrá completar la D.D luego 

de realizada la operación o bien de aceptada la vinculación, en un plazo de 15 

días hábiles como máximo, pudiendo ser un plazo menor según el riesgo de 

LA/FT/FPADM identificado en cada caso. 

Para los casos en que la imposibilidad de aplicar la D.D. se dé en el curso de la 

relación, y siempre que la naturaleza de la misma así lo permita, conforme a lo 

establecido en el Estatuto de la AUF, se deberá poner fin a esta, debiendo 

evaluar si la intención del Asociado o Contraparte es eludir la adecuada 

realización de la D.D. En estos casos, se deberá asimismo evaluar si 

corresponde realizar un Reporte de Operación Sospechosa (ROS) ante la 

Unidad de Información y Análisis Financiero del BCU (UIAF). 
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4.3. Calificación del Asociado o Contraparte en función del riesgo 

La AUF, en su calidad de sujeto obligado, deberá realizar una evaluación de 

riesgos de LA/FT/FPADM tanto de los Asociados y Contrapartes como de las 

operaciones puntuales que se presenten con éstos. A tales efectos deberá 

tomar las medidas apropiadas para identificar y evaluar los mismos, teniendo 

en cuenta los factores de riesgo “sujeto interviniente”, “geográfico” y 

“operacional”. Como consecuencia de dicho resultado deberán clasificar al 

Asociado, Contraparte u operación como mínimo en: riesgo Alto, Medio o 

Bajo, dejando constancia de ello por escrito en el correspondiente legajo. 

A efectos de prevenir, detectar y reportar operaciones inusuales o 

sospechosas se recomienda: 

- Identificar los riesgos inherentes a la actividad y categoría del sujeto 

interviniente 

- Evaluar sus posibilidades de ocurrencia o impacto. 

- Implementar medidas de control adecuadas para mitigar los diferentes 

tipos de riesgo identificados. 

- Monitorear en forma periódica los resultados de los controles aplicados y 

su grado de efectividad. 

 

Dependiendo la categorización, será el tipo de diligencia a realizar; para 

aquellos sujetos u operaciones que revistan un riesgo bajo, se deberá realizar 

la debida diligencia simplificada; para aquellos sujetos u operaciones que 

revistan un riesgo medio (considerado como ni bajo ni alto) se realizará la 

debida diligencia normal, y para aquellos sujetos u operaciones que revistan 

un riesgo alto se realizará la debida diligencia intensificada.  
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4.3.1. Debida Diligencia Normal 

Para los sujetos intervinientes/operaciones calificadas como de riesgo medio, 

se le deberá implementar la Debida Diligencia Normal, solicitando como 

mínimo la siguiente información / documentación: 

a) Persona Física 

 

 Formulario “IDENTIFICACIÓN DE SUJETO INTERVINIENTE - 

PERSONA FÍSICA”, que se expone como Anexo 1, completo y firmado 

por el Sujeto Interviniente; 

 De corresponder, Formulario “IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO 

FINAL”, que se expone como Anexo 3, completo y firmando por el sujeto 

interviniente; 

 Fotocopia Documento de Identidad del Sujeto Interviniente y del 

beneficiario final (en este último caso de corresponder); 

 Documentación que acredite la existencia de Mandatario/s (Poderes), 

cuando corresponda; 

 Explicación razonable y/o justificación sobre el origen lícito de los 

fondos. Documentación económica de respaldo por el total de los fondos 

involucrados, de corresponder según la naturaleza de la vinculación en 

virtud de la cual se aplica el procedimiento de D.D. 
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b) Persona Jurídica / Entidad 

 

 Formulario “IDENTIFICACIÓN DE SUJETO INTERVINIENTE - 

PERSONA JURÍDICA / ENTIDAD”, que se expone como Anexo 2, 

completo y firmado por, al menos, un representante del Sujeto 

Interviniente; 

 De corresponder, Formulario “IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO       

FINAL”, que se expone como Anexo 3, completo y firmando por el Sujeto 

Interviniente; 

 Número de inscripción en el Registro Tributario correspondiente (RUT, 

CUIT o equivalente); 

 Fotocopia Documento de Identidad de Director/es; 

 Fotocopia Documento de Identidad mandatario/s, cuando corresponda; 

 Documentación que acredite la vigencia y la representación de la 

sociedad(Contrato Social o Estatuto; certificado de “Good Standing” o 

“Incumbency” y actas de designación de representantes; certificado 

notarial de vigencia y representación), Documentación que acredite la 

existencia de Mandatarios (Poderes), cuando corresponda; 

 Identificación de la cadena accionaria o estructura de propiedad y control 

equivalente, hasta llegar al/los Beneficiario/s Final/es; 

 Explicación razonable y/o justificación sobre el motivo de la operación y 

el origen lícito de los fondos involucrados, de corresponder según la 

naturaleza de la vinculación en virtud de la cual se le aplica la D.D.  

 Documentación económica de respaldo por el total de los fondos 

involucrados, de corresponder según la naturaleza de la vinculación en 

virtud de la cual se le aplica la D.D. 

 Constancia de presentación de la Declaración Jurada ante la Secretaría 

Nacional del Deporte (Decreto 268/017) y registro en el Sistema de 

Correlación de Transferencias (TMS), para los casos de operaciones 
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cuyo origen de fondos se vincule directa o indirectamente con cesiones 

de derechos económicos de formación y federativos.  

 

En el caso de las personas jurídicas / entidades, se deberá obtener respecto de 

los Beneficiarios Finales, la misma información que se requiere para los sujetos 

intervinientes personas físicas (Formulario Anexo 1), salvo en lo referido al 

motivo de la operación y el origen de los fondos cuando los mismos no sean 

aportados por ellos.  

 

Conforme a lo dispuesto por el art. 11 del Decreto N°379/018, no será 

necesario identificar al Beneficiario Final cuando la entidad (o bien alguno de 

sus propietarios directos o indirectos) cotice en bolsa, sea un fideicomiso o 

fondo de inversión local regulado por el Banco Central del Uruguay, o un 

fideicomiso o fondo de inversión extranjero regulado por autoridad competente 

en su país de constitución. 

 

En el caso de asociaciones civiles se identificará como Beneficiarios Finales a 

los miembros del Consejo Directivo u organismo máximo de administración-

representación equivalente.   

 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores es aplicable asimismo a la D.D. 

simplificada y a la D.D. intensificada. 

 

Adicionalmente, como parte de la D.D. Normal, se deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 
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Verificación de la identidad del Sujeto Interviniente 

Para la verificación de la identidad del Sujeto Interviniente, se deberá tomar en 

cuenta que el documento de identificación solicitado debe encontrarse vigente, 

estar emitido por una autoridad gubernamental y contener una fotografía 

actualizada, que permita la identificación de la persona. En general, se 

consideran hábiles los siguientes documentos de identificación: cédula de 

identidad (Uruguay y países integrantes del MERCOSUR) y/o pasaporte. 

Cuando se trate de una persona jurídica, se deberá verificar la identidad de la 

misma mediante el análisis de documentación probatoria de su existencia 

(Contrato Social o Estatuto; certificado de “Good Standing” o “Incumbency”; 

certificado notarial de vigencia y representación), así como aquella que acredite 

la capacidad legal para contratar de sus representantes y mandatarios (actas, 

poderes, certificado notariales, etc.) completa. 

 

Búsqueda de antecedentes del Sujeto Interviniente 

Previo a la aprobación de una nueva vinculación, es el momento más oportuno 

para llevar a cabo una búsqueda de antecedentes del Sujeto Interviniente y, de 

corresponder, de sus representantes, mandatarios y Beneficiarios Finales. 

 

Verificación con las listas de ONU, OFAC, y fuentes públicas  

En tal sentido, se llevará a cabo una búsqueda en buscadores de internet 

(Google, otros) del Sujeto Interviniente, sus representantes, mandatarios y del 

Beneficiario Final, en caso de corresponder. Se realizarán las búsquedas en 

las listas de ONU, OFAC y otras listas internacionales que en el futuro puedan 

recomendar las autoridades competentes. Se conservará una copia de la 

consulta efectuada en el legajo del Sujeto Interviniente, el cual indicará a 

primera vista si se trata de un Asociado o de una Contraparte. 

 

https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/un-sc-consolidated-list
https://www.treasury.gov/ofac/downloads/sdnlist.pdf
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Si de la búsqueda realizada se producen elementos que pudieran corresponder 

a coincidencias con las listas de ONU y/o de OFAC, o bien que pudieran 

contravenir la política general de aceptación de Asociados y Contrapartes 

(numeral 4.1.), se deberá descartar de plano la vinculación con el Sujeto 

Interviniente. En este caso se deberá proceder además a la realización del 

correspondiente ROS. 

Por su parte, si de la búsqueda resultan elementos inusuales o que de alguna 

manera vinculen al Sujeto Interviniente con antecedentes de LA/FT/FPADM, y 

siempre que dichos elementos provengan de fuentes confiables de información, 

se procederá a solicitar información/documentación adicional al Sujeto 

Interviniente, a los efectos de que esclarezca su situación legal o reputacional.  

Si su respuesta resulta satisfactoria a juicio de la AUF, o bien si los 

antecedentes encontrados no revisten la confiabilidad y razonabilidad suficiente 

como para tomarlos en cuenta, se procederá a aceptar la vinculación; de lo 

contrario, la AUF descartará la misma, debiendo analizar asimismo si 

corresponde la realización de un ROS.  

Todo el procedimiento de búsquedas de antecedentes y descartes antes 

dispuesto, deberá ser debidamente documentado como Informe del Oficial de 

Cumplimiento. 
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Identificación de Personas Políticamente Expuestas3. 

Se deberán establecer procedimientos adecuados para determinar si el Sujeto 

Interviniente, Beneficiario Final, o alguna de las personas asociadas al mismo, 

en calidad de representantes, apoderados, etc. es una Persona Expuesta 

Políticamente (PEP). A tales efectos se obtendrá una declaración por escrito 

por parte del Sujeto Interviniente.  

Sin perjuicio del mecanismo antes mencionado, a los efectos de la 

identificación de estas personas, la AUF consultará las listas que a tales 

efectos elabora y publica el Banco Central del Uruguay. 

Cuando el Sujeto Interviniente o alguna de las personas vinculadas al mismo, 

revista la calidad de PEP, se deberá calificar la vinculación u operación como 

de Riesgo Alto, debiéndose aplicar los procedimientos de Debida Diligencia 

Intensificada. 

 

4.3.2. Debida diligencia simplificada 

En el caso de la debida diligencia simplificada, la AUF podrá reducir la 

intensidad de los controles, así como la frecuencia de la actualización de la 

información del Sujeto Interviniente. 

La AUF aplicará medidas de D.D. simplificada teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

                                                           
3De acuerdo al art. 14 del Decreto 379/018, son PEP aquellas que “desempeñan o han 

desempeñado en los últimos cinco años funciones públicas de importancia en el país o en el 
extranjero, tales como: jefes de Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, funcionarios 
gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, representantes y senadores del poder 
legislativo, dirigentes de jerarquía de partidos políticos, directores y altos ejecutivos de 
empresas estatales y otras entidades públicas. 
 
También se entiende como personas políticamente expuestas a aquellas personas que 
desempeñan o han desempeñado en los últimos cinco años una función de jerarquía en un 
organismo internacional de derecho internacional público, como ser: miembros de la alta 
gerencia, directores, subdirectores, miembros de la Junta o funciones equivalentes. 
Se considera de jerarquía a aquella persona que ejerce el más alto cargo dentro de su grupo o 
entidad.” 
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- Cuando el Sujeto Interviniente u operación implique un riesgo reducido 

de LA/FT/FPADM de acuerdo a la evaluación de riesgo mencionada en 

4.3. 

 

- No se aplicará o cesará su aplicación cuando la AUF tome conocimiento 

de que el Sujeto Interviniente o la operación ya no comporta tal riesgo 

reducido.  

 

- Se deberá igualmente realizar en todos los casos la búsqueda de 

antecedentes dispuesta para la D.D. Normal.  

 

En tal sentido, para estos casos, los datos mínimos a solicitar son los 

siguientes: 

 

1) Persona física: 

a) nombre y apellido completo; 

b) fecha y lugar de nacimiento; 

c) copia del documento de identidad o pasaporte 

d) domicilio  

e) determinar si el sujeto involucrado actúa a nombre propio o de un 

tercero, y en este caso, verificar la representación e identificar y verificar 

la identidad de ese tercero, conforme a los requisitos solicitados en los 

literales a) a d) anteriores 

f) Identificar al beneficiario final de la operación conforme a los requisitos 

a) a d), en caso de corresponder. 

g) Realizar la búsqueda de antecedentes prevista para la D.D. Normal 
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2) Persona jurídica / Entidad: 

a) denominación; 

b) lugar y fecha de constitución; 

c) Domicilio 

d) Certificado notarial de vigencia y representación (o equivalente en el 

extranjero), expedido con una antigüedad no mayor a 90 días. 

e) actividad principal/objeto social; 

f) estructura de propiedad y control de la sociedad, estableciendo quiénes 

son sus accionistas o propietarios y dejando constancia de quién es el 

beneficiario final, si fuera otra persona distinta de las anteriores. 

 

Los datos establecidos para las personas físicas (numeral 1, salvo 

literales e y f), también deberán obtenerse para las personas físicas que figuren 

como representantes o mandatarios del Sujeto Interviniente, y que actuarán 

frente a AUF. 

 

4.3.3. Debida diligencia intensificada. 

En estos casos la AUF deberá aumentar la intensidad de los controles y la 

frecuencia de actualización de la información del sujeto interviniente u 

operación, así como realizar un mayor seguimiento de la relación. 

Se deberá realizar debida diligencia intensificada en los siguientes casos: 

- Relaciones comerciales y operaciones con personas físicas o jurídicas 

residentes, domiciliadas, constituidas o ubicadas en países, 

jurisdicciones o regímenes especiales de baja o nula tributación (BONT), 

de acuerdo a la lista que emite la Dirección General Impositiva. 

 

- Operaciones que no impliquen la presencia física de los Asociados o 

Contrapartes. 
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- Utilización de tecnologías nuevas o en desarrollo que favorecen el 

anonimato en las transacciones.  

 

- Personas Expuestas Políticamente, su cónyuge, concubino y sus 

parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así 

como los asociados cercanos a ellas cuando estos sean de público 

conocimiento y quienes realicen operaciones en su nombre. 

 

- Negocios u operaciones en los que se utiliza dinero en efectivo por un 

monto igual o superior a U$S 10.000 (dólares estadounidenses diez mil), 

o bien transacciones por instrumentos bancarios por un monto igual o 

superior a U$S 300.000 (dólares estadounidenses trescientos mil). A 

estos efectos se deberá controlar posibles atomizaciones que intente 

realizar el Sujeto Interviniente, con el fin de eludir la D.D. intensificada 

(en cuyo caso se deberá evaluar si corresponde realizar un ROS), 

pudiendo tomar varias operaciones/transacciones como una sola en los 

casos en que razonablemente se vislumbre dicha intención. 

 

- Sujetos Intervinientes / operaciones con estructuras complejas que 

impliquen dificultades para identificar el Beneficiario Final a través de 

información incluida en un Registro Oficial. 

 

- Vinculaciones que se realizan en circunstancias inusuales conforme a 

los usos y costumbres de la actividad de AUF. 

 

- Cuando la AUF determine que el Sujeto Interviniente o bien la operación 

concreta reviste Riesgo Alto de LA/FT/FPADM, de acuerdo a la 

evaluación de riesgo mencionada en 4.3 
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Adicionalmente a la información/documentación exigida para la D.D. Normal, 

en estos casos se solicitará: 

a) Estado civil de todas las personas físicas identificadas de conformidad 

con lo previsto para la debida diligencia normal. Si la persona se 

encuentra casada, o en unión concubinaria, nombre y apellido completo, 

documento de identidad o pasaporte del cónyuge o concubino. 

 

b) Declaración de regularidad fiscal del Sujeto Interviniente, manifestando 

que está en cumplimiento con sus obligaciones tributarias o que su 

actividad está exonerada de tributos, según corresponda, a cuyos 

efectos el Sujeto Interviniente deberá firmar la Declaración de 

Regularidad Fiscal que se expone como Anexo 4. También se podrá 

acreditar la misma mediante la presentación de copias de las 

declaraciones juradas presentadas ante la administración tributaria 

correspondiente, o con una constancia emitida por ésta que establezca 

que el sujeto involucrado se encuentra al día con sus obligaciones 

tributarias. En caso de que ninguna de las opciones anteriores sea 

posible, se admitirá una carta emitida por los profesionales que asesoran 

al Sujeto Interviniente en materia tributaria, dejando constancia de tal 

situación.  

 

c) Constancia de envío de declaración jurada al Banco Central del Uruguay 

respecto de los beneficiarios finales de la sociedad (Ley N°19.484 y 

Decreto Reglamentario N°166/017), en caso de corresponder4 

                                                           
4Las entidades exceptuadas de la presente obligación se encuentran previstas en el art. 8 del 

Decreto N°166/017. En síntesis, estas son: 
 
a)   Las sociedades personales (SRL, sociedades colectivas, etc.) o sociedades agrarias (Ley 
N°17.777) en que la totalidad de las cuotas sociales pertenezcan a personas físicas, siempre 
que sean estas sus beneficiarios finales. 
 
b)   Las sociedades de hecho y sociedades civiles integradas exclusivamente por personas 
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4.3.4. Procedimiento especial de D.D. para organismos internacionales 

En estos casos la AUF deberá aplicar el procedimiento de Debida Diligencia 

Simplificada previsto en el numeral 4.3.2, en lo aplicable a un organismo 

internacional. En tal sentido, se aplicarán únicamente los requisitos de 

información/documentación previstos en el sub numeral 2, literales a), b), c), e) 

y f). 

El presente numeral refiere a los Estados u organismos estatales y a la 

totalidad de las Asociaciones afiliadas a la FIFA, que constituyen asimismo las 

distintas confederaciones: CONMEBOL, UEFA, AFC, CAF, CONCACAF, OFC. 

No obstante lo anterior, en todos los casos se deberá corroborar que el 

organismo o Estado con el cual se mantendrá una vinculación u operación, 

cumpla con la Política general de aceptación de Asociados y Contrapartes 

prevista en el numeral 4.1. 

 

5. REPORTE DE OPERACIONES INUSUALES O SOSPECHOSAS 
 

5.1 Concepto de operación inusual o sospechosa. 

De acuerdo con el artículo 12 de la ley 19.574, se consideran operaciones 

inusuales o sospechosas de LA/FT a las transacciones, realizadas o no, que en 

los usos y costumbres de la respectiva actividad resulten inusuales, se 

presenten sin justificación económica o legal evidente o se planteen con una 

complejidad inusitada o injustificada, así como aquellas que involucren activos 

sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir los 

delitos de lavado de activos, el delito de financiamiento del terrorismo y el 

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. En estos 

últimos casos, la obligación de informar alcanza incluso a aquellas operaciones 

                                                                                                                                                                          
físicas, siempre que sean sus titulares efectivos. 
 
c) Las cooperativas integradas exclusivamente por personas físicas, siempre que sean sus 
titulares efectivos. 
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que -aun involucrando activos de origen lícito- se sospeche que están 

vinculadas a las personas físicas o jurídicas comprendidas en dichos delitos o 

destinados a financiar cualquier actividad terrorista. 

 

5.2  Proceso de detección, análisis y reporte de operaciones inusuales 

o sospechosas. 

La AUF y por lo tanto, los profesionales y empleados que actúan en ella, 

deberán procurar detectar transacciones sospechosas o inusuales que puedan 

ser planteadas por los Asociados y Contrapartes, tanto al inicio de la 

vinculación como durante el desarrollo de la misma, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones que, en la materia, dispone el marco normativo 

nacional.  

Los profesionales y empleados de la AUF deberán abstenerse de participar en 

situaciones que, en los usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten 

inusuales o sospechosas conforme a la definición prevista en el numeral 

anterior. 

El proceso de detección, análisis y reporte de operaciones sospechosas 

deberá cumplir los siguientes aspectos: 

 El funcionario que detecta la operación inusual o sospechosa deberá dar 

cuenta de inmediato al Oficial de Cumplimiento, remitiéndole todos los 

antecedentes del caso.  Para ello se enviará un correo electrónico desde 

su casilla institucional, informando tal operación.  

 Se deberá guardar estricta reserva y en ningún caso podrá alertar al 

sujeto involucrado al respecto. 

 El Oficial de Cumplimiento analizará la operación y en caso de estimarlo 

necesario, requerirá información adicional, confeccionando el archivo de 

antecedentes. 

 Una vez cumplidos estos pasos, si el Oficial de Cumplimiento entiende 
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que se trata de una operación que reviste prima facie características de 

inusualidad o sospecha, elevará un informe explicativo fundando su 

opinión, así como los antecedentes del caso a la Dirección Ejecutiva y al 

Comité Ejecutivo. 

 La Dirección Ejecutiva y/o el Comité Ejecutivo analizarán la operación y 

si entiende que la misma encuadra en la definición de inusualidad o 

sospecha dada por las leyes y reglamentos, encomendará al Oficial de 

Cumplimiento la confección de un Reporte de Operación Sospechosa 

(ROS) en forma inmediata ante la UIAF del BCU. 

 Una vez realizado el ROS, y de obtener respuesta dentro de las 72 hs 

siguientes de presentado el reporte, se deberá seguir estrictamente las 

instrucciones que imparta la UIAF.  En el caso en que no se impartan 

instrucciones vencido el plazo estipulado por la norma a esos efectos, la 

Dirección Ejecutiva en conjunto con el Comité Ejecutivo podrán optar, 

siempre que sea posible de acuerdo con la naturaleza jurídica de la 

vinculación, entre extinguir la relación existente o continuar la misma, 

justificando dicha decisión en un informe. 

 Si la Dirección Ejecutiva y/o el Comité Ejecutivo entiende que la 

operación no reviste las características de inusualidad o sospecha 

deberá dejar constancia en acta, explicando los motivos de dicha 

decisión. En este caso, el Oficial de Cumplimiento tendrá la posibilidad 

de disentir, debiendo dejar expresa constancia en dicha Acta. 

 

5.3 Coincidencias con listas emitidas por el Consejo de Seguridad de la 

ONU 

Según lo establecido en la Ley N°19.749, la AUF, en el marco del desarrollo de 

su actividad, deberá controlar permanentemente y verificar:  

a. Las listas de individuos o entidades asociadas a organizaciones 

terroristas confeccionadas por la ONU   
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b. Las listas de individuos o entidades vinculadas al financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva   

c. Las designaciones de personas físicas o jurídicas o entidades en virtud 

de la Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU S/RES/1373 

d. La nómina de personas declaradas terroristas por resolución judicial 

firme nacional o extranjera, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 

artículo 17, de la Ley N°17.835, de setiembre 2004. 

En caso de existir coincidencias de personas físicas o jurídicas con las listas 

mencionadas en el desarrollo de la relación con un Asociado o Contraparte, la 

AUF deberá proceder -en caso de corresponder de acuerdo a la naturaleza de 

la vinculación-, al congelamiento preventivo inmediato y sin demora, de los 

fondos o activos del Sujeto Interviniente, e impedir el ingreso de nuevos fondos 

a la institución. 

Una vez realizado el congelamiento preventivo, se deberá notificar de 

inmediato a la Unidad de Información y Análisis Financiero del BCU. 

Lo aquí previsto es sin perjuicio de la realización del correspondiente ROS. 

 

6. POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS RESPECTO AL PERSONAL DE LA 

AUF. 

 

Las políticas de conocimiento del personal se aplican a todos los funcionarios 

de la AUF.  

a) Conozca su empleado 

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Prevención, el 

conocimiento de los funcionarios tiene una importancia vital. En tal sentido, la 

AUF ha adoptado una serie de medidas tendientes a lograr un alto nivel de 
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integridad del personal, así como la adhesión a los principios y valores 

institucionales. 

b) Incorporación del personal 

En la etapa de reclutamiento del personal, deberán realizarse los mayores 

esfuerzos para corroborar la información aportada por los postulantes. 

Asimismo, deberán verificarse los antecedentes de los mismos con las listas de 

ONU, OFAC y navegadores web, tal lo previsto en el numeral 4.3.1 (D.D. 

Normal del Sujeto Interviniente). No podrá incorporarse un nuevo funcionario 

sin previamente haber verificado las referencias aportadas por éste. 

Al incorporar un nuevo funcionario deberá entregársele una copia del 

presente Manual. Deberá llevarse a cabo una entrevista entre el nuevo 

empleado y el Oficial de Cumplimiento. En la misma, el Oficial de Cumplimiento 

deberá destacar la importancia que la AUF otorga a las actividades de 

prevención, así como la necesidad de cumplir estrictamente con los controles 

establecidos. Asimismo, deberá informar al nuevo funcionario respecto de las 

políticas, procedimientos y controles internos en materia de prevención, que 

atañen al puesto a ocupar, así como brindarle la capacitación, acorde a dicho 

puesto, sobre prevención de LA/FT/FPADM. 

 

c) Compromiso y Capacitación del Personal  

La Asociación Uruguaya de Fútbol asume el compromiso de mantener a su 

personal constantemente actualizado en materia de prevención de 

LA/FT/FPADM. 

En el marco de nuevas políticas y procedimientos se enviarán circulares 

conteniendo principios de control, conducta y mejores prácticas en la materia, 

con el fin de capacitar e involucrar al personal para mitigar los riesgos 

vinculados a esta problemática y contribuir a un adecuado “ambiente de 

control”. 
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De acuerdo a lo indicado por GAFI, la capacitación suficiente y permanente 

de los empleados es uno de los elementos fundamentales en los que se 

sustenta la eficacia del Sistema de Prevención, por lo que, tal lo previsto en el 

numeral 3.3. del presente Manual, el Oficial de Cumplimiento diseñará un plan 

anual de capacitación que abarque a todo el personal, el que deberá 

contemplar los posibles eventos de riesgo que pueden enfrentarse y los 

controles para minimizar su ocurrencia, pudiéndose optar por diferentes 

canales para ejecutar la capacitación, ya sea en forma presencial, on- line o a 

través de comunicaciones escritas.  

d) Legajo del funcionario 

La AUF mantendrá, para cada uno de sus funcionarios, un Legajo donde 

documentará la información obtenida al inicio de la relación laboral, la 

capacitación recibida, así como cualquier hecho relevante ocurrido. Asimismo, 

se asentarán las sanciones aplicadas al funcionario, en caso de corresponder.  

El legajo del funcionario tendrá el siguiente contenido:   

 Fotocopia de Documento de identidad. 

 Constancia de domicilio. 

 Verificación de antecedentes (Lista ONU, OFAC, navegadores web). 

 Constancia de recepción por parte del funcionario del presente Manual 

 Constancia de la/s capacitación/es recibida/s por el funcionario, en caso 

de corresponder. 

 

La documentación antes citada, deberá archivarse de manera adecuada, 

garantizando la confidencialidad de la información. 
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7. POLÍTICAS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Todas las informaciones y documentos obtenidos o elaborados en 

aplicación del proceso de D.D. se incorporan al Legajo del Asociado o 

Contraparte, y se actualizan en forma periódica. Sin perjuicio de la política de 

actualización establecida en función de la categoría de riesgo del Sujeto 

Interviniente, la información deberá actualizarse toda vez que, en virtud del 

relacionamiento directo con este, se detecte la existencia de información 

desactualizada.  

La información/documentación obtenida durante el procedimiento de D.D. 

relativa a Sujetos Intervinientes u operaciones categorizadas como de Riesgo 

Alto, se deberá actualizar en forma anual. Aquellas categorizadas como de 

Riesgo Normal, cada 3 años, y aquellas categorizadas como de Riesgo Bajo, 

de forma aperiódica cuando se detecte una necesidad puntual o 

desactualización. La información/documentación referida a los funcionarios 

AUF quedará comprendida en esta última categoría de riesgo, sin perjuicio de 

los controles anuales que se prevén en el numeral 6 del presente Manual. 

El Oficial de Cumplimiento será el responsable de llevar a cabo el proceso 

de actualización. El mismo implica la revisión integral de los Legajos a efectos 

de detectar necesidades de actualización en las informaciones y/o documentos. 

En particular, en cada revisión se deberá: 

- Comprobar que los documentos utilizados para la verificación de la 

identidad del cliente no se encuentren vencidos  

- Verificar eventuales cambios de domicilio, modificaciones o ampliaciones 

en la actividad económica del Sujeto Interviniente, cambios su estructura 

de control o en su representación, etc. De existir modificaciones, el 

Oficial de Cumplimiento procederá a su actualización e incorporará la 

nueva información/documentación en el Legajo respectivo. 
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- Examinar, cuando corresponda, que la información económico financiera 

del Sujeto Interviniente se encuentra actualizada; 

- Revisar los parámetros de riesgo de LA/FT/FPADM.   

 

8. POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Nro. 19.574, se 

deberán conservar los registros de todas las operaciones realizadas con las 

Contrapartes y con los Asociados, o bien para éstos, así como toda la 

información obtenida en el proceso de Debida Diligencia, por un plazo mínimo 

de 5 años después de terminada la vinculación. 

Dicha terminación de la vinculación deberá ser documentada en un informe por 

el Oficial de Cumplimiento, el cual se agregará al correspondiente Legajo, a fin 

del comienzo del cómputo del plazo de conservación aquí previsto. En caso de 

que se retome la misma antes de los 5 años se deberá reabrir el Legajo, lo cual 

producirá una reapertura del cómputo de plazo antes mencionado una vez 

finalizada la vinculación.  

Lo aquí previsto no será de aplicación a los Legajos de Asociados, hasta tanto 

el mismo no haya realizado el procedimiento legal correspondiente a fin de 

cesar su membrecía a la AUF. 

 

9. VIOLACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN. 

SANCIONES. 

 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Manual 

será pasible de sanciones, tomando en cuenta la participación de las personas 
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obligadas a cumplirlo, todo conforme lo previsto en el Código de Conducta de 

AUF. 

 

10. MODIFICACIONES DEL PRESENTE MANUAL 
 

El presente Manual deberá ser revisado y modificado toda vez que se 

detecte una necesidad, ya sea por razones de mérito, conveniencia o por la 

entrada en vigencia de nueva normativa en materia de prevención de 

LA/FT/FPADM. 

A estos efectos el Oficial de Cumplimiento propondrá las modificaciones 

pertinentes a la Dirección Ejecutiva, quien aprobará las modificaciones. 

 

11. RECOMENDACIÓN A LOS ASOCIADOS 
 

Finalmente y en caso de corresponder conforme a la reglamentación 

vigente, la AUF recomienda a sus Asociados la implementación de políticas y 

procedimientos de similar tenor a las contenidas en el presente Manual, 

respecto de sus propios miembros y/o contrapartes, principalmente en aquellas 

operaciones que involucren traspasos de fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 
 

 Versión: 06/19   40 Guayabo 1531 – Montevideo – Uruguay | (+ 598) 2 400 71 01 

/       /aufoficial          @uruguay           @AUFOficial           @aufoficial 

 

 

 

 

ANEXO 1 
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FORMULARIO DE REGISTRO DE SUJETO INTERVINIENTE- 

PERSONA FÍSICA 

Nombres: ……………………………………………………………..…………........... 

Apellidos: ……………………………………………….…………..…………………... 

Tipo y Nº de Documento: ……………………... Vencimiento:.…………................. 

País Emisor: ……………………………………………………………………………. 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: …………………………………............ 

Domicilio Particular: ……………………………………………………………………. 

País: …………………………… Localidad: ………………………………………….. 

Teléfono: …………………….. Celular: ………………………………………………. 

E-mail: …………………………………………………………………………….......... 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo Cónyuge: ………………………………………………………….. 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: …………………………………............ 

Tipo y Nº de Documento: ……………………... Vencimiento:………….................. 

País Emisor: ……………………………………………………………………………. 

Profesión, oficio o actividad Principal: ………………………………………............ 

Empresa: ………………………………………………………………………………... 

Ramo: …………………………………………………………………………………… 

Cargo que ocupa: ……………………………………………………………………… 

Domicilio Laboral: ……………………………………………………………………… 

País: …………………………… Localidad: ………………………………………….. 

Teléfono Laboral: ………………………………………………………………………. 

E-mail: …………………………………………………………………………………… 

Volumen de ingresos anuales (USD): ……………………………………………….. 

Es Persona Expuesta Políticamente (en caso afirmativo indicar motivo)? 

Si ……. No …… 

Actúa por cuenta: Propia………. Terceros………. 
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BENEFICIARIO FINAL 

En caso de actuar por cuenta de tercero identificar Beneficiario Final: 

Nombres: ……………………………………………………………..…………........... 

Apellidos: ……………………………………………….…………..…………………... 

Tipo y Nº de Documento: ……………………... Vencimiento:.…………................. 

País Emisor: ……………………………………………………………………………. 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: …………………………………............ 

Domicilio Particular: ……………………………………………………………………. 

País: …………………………… Localidad: ………………………………………….. 

Declaro bajo juramento que, las informaciones aportadas son exactas y 

verdaderas, y que los fondos a operar a través de vuestra empresa tienen 

procedencia, destino y propósito lícito, de acuerdo con la normativa nacional e 

internacional vigente en materia de Prevención de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo, de las cuales tengo pleno conocimiento, y que su 

origen responde al informado precedentemente. 

De acuerdo a la Ley Nº 18.331 establezco mi consentimiento a la información 

aportada en este formulario. 

 

Fecha: …………… 

Firma del sujeto interviniente: ………………………………………..…….. 

Aclaración: ……………………………………………………………………. 
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Profesión/oficio/actividad: se refiere a la actividad por la que percibe mayores 

ingresos. 

 

Personas Expuestas Políticamente: Se entiende por “PEP”,  las “personas que 

desempeñan o han desempeñado funciones públicas de importancia en el país o en el 

extranjero, tales como, Jefes de Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, 

funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, representantes y 

senadores del poder legislativo, dirigentes de jerarquía de partidos políticos, directores 

y altos ejecutivos de empresas estatales y otras entidades públicas.  También se 

entiende como personas políticamente expuestas a aquellas personas que 

desempeñan o han desempeñado en los últimos cinco años contados desde el cese 

del cargo, una función de jerarquía en un organismo internacional de derecho 

internacional público…” art.14 decreto 379/2018.  

 

Beneficiario final: es la persona física que es propietaria final o controlante de un 

cliente (o sujeto interviniente) o en cuya representación se lleva a cabo una operación; 

el término también comprende a aquellas personas que ejercen el control final sobre 

una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión y otro patrimonio de 

afectación.  
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ANEXO 2 
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FORMULARIO DE REGISTRO DE SUJETO INTERVINIENTE- 

PERSONA JURÍDICA 

 

A) DATOS DE LA SOCIEDAD 

 

Razón Social:………………………………………………………………………….. 

Nombre comercial: …………………………………………………………………….. 

RUT/ nro. de identificación fiscal extranjero: ……………………………………….. 

Número de inscripción a BPS:………………………………………………………… 

Lugar y fecha  de Constitución:……………………………………………………….. 

Domicilio: ……………………………………………………………………………….. 

Giro principal:……………………………………………………………………………  

Volumen estimado de ingresos (anual en USD)……………………………………. 

E-mail institucional de contacto: ……………………………………………………… 

Teléfono:………………………………………………………………………………… 

¿Actúa por cuenta de terceros? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

 

ACLARACIÓN: En caso de que la sociedad actúe por cuenta de terceros, la 

persona física o jurídica en cuya cuenta se actúe estará sometida a la 

aplicación de su correspondiente procedimiento de Debida Diligencia 

 

B) IDENTIFICACIÓN DE DIRECTORES O REPRESENTANTES 

 

Nombres: ………………………………………………………………………………. 

Apellidos: ……………………………………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento: ……………………………………………………………… 

Fecha de Nacimiento:…………País………………………………………………….. 
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Celular o Email:………………………………………………………………………... 

Estado Civil: …………………………………………………………………………… 

Nombre completo cónyuge: ……………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento cónyuge:..................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento: …………………............................................................. 

Fecha de Nacimiento: ………………… País ……………………………………… 

Celular o Email: ………………………………………………………………………… 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge:........................................................................ 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………. 

Tipo y Nº de Documento: …………………......................................................... 

Fecha de Nacimiento:…………………… País …..………………………………. 

Celular o Email: ……………………………………………………………………… 

Estado Civil: ………………………………………………………………………….. 
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Nombre completo cónyuge: ……………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento cónyuge:..................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos……………………………………………………………………………… 

Tipo y Nº de Documento: …………………......................................................... 

Fecha de Nacimiento: ………………… País …..…………………………………. 

Celular o Email: ……………………………………………………………………… 

Estado Civil: ………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: ……………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento cónyuge:.................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

 

ACLARACIÓN: Los Directores o Representantes que aporten fondos en la 

operación estarán sometidos a la aplicación de su correspondiente 

procedimiento de Debida Diligencia, así como también deberán completar los 

siguientes campos adicionales: 

 

Profesión / oficio / actividad principal:……………………………………………. 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):………………………………... 
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C) IDENTIFICACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………… 

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Porcentaje de participación en la sociedad:……………………………………. 

 

_________________________ 

 

Nombres…………………………………………………………………………………. 

Apellidos…………………………………………………………………………………. 

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil:……………………………………………………………………………... 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP)  (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Porcentaje de participación en la sociedad:……………………………………. 

________________________ 
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Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………….  

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Porcentaje de participación en la sociedad:……………………………………. 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos…………………………………………………………………………………. 

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Políticamente 

Expuesta (PEP) (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Porcentaje de participación en la sociedad:……………………………………. 

 

ACLARACIÓN: Los Socios o Accionistas que aporten fondos (a título personal) 

en la operación estarán sometidos a la aplicación de su correspondiente 

procedimiento de Debida Diligencia, así como también deberán completar los 

siguientes campos adicionales: 
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Profesión / oficio / actividad principal:………………………………………….. 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):……………………………… 

 

 

D) IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL 

(ver definición al pie del presente formulario) 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos……………………………………………………………………………..….. 

Tipo y Nº de Documento:…………………...…………............................................ 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Expuesta 

Políticamente (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Profesión / oficio / actividad principal:………………………………………………... 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):…………………………………… 

 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………… 

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 



51 
 

 Versión: 06/19   51 Guayabo 1531 – Montevideo – Uruguay | (+ 598) 2 400 71 01 

/       /aufoficial          @uruguay           @AUFOficial           @aufoficial 

Nombre completo cónyuge: ……………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: .................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Expuesta 

Políticamente (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Porcentaje de participación en la 

sociedad:……………………………………………………………………………….. 

Profesión / oficio / actividad principal:………………………………………….. 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):……………………………… 

 

Notas y definiciones: 

 

Profesión / oficio / actividad principal: se refiere a la actividad por la que percibe 

mayores ingresos. 

Personas Expuestas Políticamente: Se entiende por PEP aquellas personas que 

desempeñan o han desempeñado en los últimos cinco años funciones públicas de 

importancia en el país o en el extranjero, tales como: jefes de Estado o de Gobierno, 

políticos de jerarquía, funcionarios gubernamentales, judiciales, o militares de alta 

jerarquía, representantes y senadores del Poder Legislativo, dirigentes destacados de 

partidos políticos, directores y altos ejecutivos de empresas estatales y otras entidades 

públicas. También se entiende como PEP a aquellas personas que desempeñan o han 

desempeñado en los últimos cinco años una función de jerarquía en un organismo 

internacional, como ser: miembros de la alta gerencia, directores, subdirectores, 

miembros de la junta o funciones equivalentes. (Art.20Ley N°19.574)  

Beneficiario final: es la persona física que, directa o indirectamente, posee como 

mínimo el 15% (quince por ciento) del capital o su equivalente, o de los derechos de 

voto, o que por otros medios ejerce el control final sobre el sujeto interviniente 

(sociedad). Se entiende también por beneficiario final a la persona física que aporta los 

fondos para realizar una operación o en cuya representación se lleva a cabo una 

operación. Se entiende como control final el ejercido directa o indirectamente a través 

de una cadena de titularidad o a través de cualquier otro medio de control. (Art. 15 Ley 

19.574). 

 

Notas:  

Sírvase duplicar las páginas que fueren necesarias conforme a la organización de la 

persona jurídica individualizada.  
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La presente ficha de identificación debe ir acompañada de la siguiente documentación: 

Fotocopia de identidad de los socios, accionistas, representantes y beneficiarios 

finales 

De corresponder; copia de documentos que acrediten la capacidad legal de los 

representantes y mandatarios (acta de directorio, poder)  

La información solicitada es requerida por la normativa vigente Leyes Nro. 17.835 

(artículos 14 a 18), 19.574, 19.749, los Decretos Nro. 379/018 (reglamentario de la Ley 

N°19.574) y Nro. 136/019 (reglamentario de la Ley N°19.749), y demás normas 

concordantes y complementarias 

 

DECLARACIÓN JURADA: 

Declaramos bajo juramento que, las informaciones aportadas son exactas 

y verdaderas, y desde ya nos comprometemos a informar a la Asociación 

Uruguaya de Fútbol respecto de cualquier cambio en las mismas. 

 

Montevideo, [Fecha]…………………. 

 

Razón social del sujeto interviniente: …………………. 

 

Firma del representante legal: …………………. 

 

Aclaración: …………………. 

 

Cargo: …………………. 
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ANEXO 3 
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FORMULARIO BENEFICIARIO FINAL 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos……………………………………………………………………………..….. 

Tipo y Nº de Documento:…………………...…………............................................ 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: …………………………………………………………... 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: ....................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Expuesta 

Políticamente (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 

Profesión / oficio / actividad principal:………………………………………………... 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):…………………………………… 

 

_________________________ 

 

Nombres………………………………………………………………………………… 

Apellidos………………………………………………………………………………… 

Tipo y Nº de Documento: …………………...…………........................................... 

Fecha de Nacimiento: ……………… País: ………………………………................ 

Estado Civil: …………………………………………………………………………….. 

Nombre completo cónyuge: ……………………………………………………….. 

Tipo y Nº de Documento cónyuge: .................................................................... 

¿Ud. – su cónyuge – familiar cercano – asociado es Persona Expuesta 

Políticamente (ver definición al pie del presente formulario)? 

Si …….(aclarar:………………………………………………………………) No …… 
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Porcentaje de participación en la 

sociedad:……………………………………………………………………………….. 

Profesión / oficio / actividad principal:………………………………………….. 

Volumen estimado de ingresos (anual en USD):……………………………… 

 

Notas: 

Profesión/oficio/actividad: se refiere a la actividad por la que percibe mayores 

ingresos. 

Personas Expuestas Políticamente: Se entiende por “PEP”,  las “personas que 

desempeñan o han desempeñado funciones públicas de importancia en el país o en el 

extranjero, tales como, Jefes de Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, 

funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, representantes y 

senadores del poder legislativo, dirigentes de jerarquía de partidos políticos, directores 

y altos ejecutivos de empresas estatales y otras entidades públicas.  También se 

entiende como personas políticamente expuestas a aquellas personas que 

desempeñan o han desempeñado en los últimos cinco años contados desde el cese 

del cargo, una función de jerarquía en un organismo internacional de derecho 

internacional público…” art.14 decreto 379/2018.  

Beneficiario final: es la persona física que es propietaria final o controlante de un 

cliente (o sujeto interviniente) o en cuya representación se lleva a cabo una operación; 

el término también comprende a aquellas personas que ejercen el control final sobre 

una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión y otro patrimonio de 

afectación.  

DECLARACIÓN JURADA: 

Declaramos bajo juramento que, las informaciones aportadas son exactas 

y verdaderas, y desde ya nos comprometemos a informar a la Asociación 

Uruguaya de Fútbol respecto de cualquier cambio en las mismas. 

 

Montevideo, [Fecha]…………………. 

Firma: ………………….     Aclaración: …………………. 
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ANEXO 4 
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DECLARACIÓN DE ORIGEN LEGÍTIMO DE FONDOS Y 

REGULARIDAD FISCAL 

 

Por intermedio del presente manifestamos, en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA, que los fondos manejados en el desarrollo de 

nuestra actividad (especialmente aquellos canalizados o a canalizarse en las 

cuentas a nombre de la Asociación Uruguaya de Fútbol) tienen origen lícito, en 

los términos definidos por la Ley N°19.574, del 20 de diciembre de 2017 (“Ley 

Integral Contra el Lavado de Activos) y su Decreto reglamentario N° 379/018, y 

que, en tal sentido, no provienen ni se vinculan, directa o indirectamente a: 

 Narcotráfico y delitos conexos. 

 Crímenes de genocidio, crímenes de guerra y de lesa humanidad 

 Terrorismo 

 Financiación del terrorismo 

 Contrabando cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

 Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones o material destinado a su 

producción 

 Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos 

 Tráfico ilícito y trata de personas 

 Extorsión 

 Secuestro 

 Proxenetismo 

 Tráfico ilícito de sustancias nucleares 

 Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos 

 Estafa cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

 Apropiación indebida cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 

UI 

 Delitos de corrupción pública 

 Quiebra fraudulenta 

 Insolvencia fraudulenta 

 Insolvencia societaria fraudulenta 

 Delitos marcarios 

 Delitos contra la propiedad intelectual 

 Conductas vinculadas a venta, prostitución infantil, utilización de 

pornografía; o sobre trata, tráfico o explotación sexual de personas 

 Falsificación y alteración de moneda 
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 Fraude concursal 

 Defraudación tributaria cuando el monto de los tributos defraudados en 
cualquier ejercicio fiscal sea superior a: 

- 2.500.000 UI para los ejercicios iniciados a partir del 1ero de enero de 

2018. 

- 1.000.000 UI para los ejercicios iniciados a partir del 1ero de enero de 

2019. 

Dicho monto no será exigible en los casos de utilización total o parcial 

de facturas o cualquier otro documento, ideológicamente o 

materialmente falsos con la finalidad de disminuir el monto imponible u 

obtener devoluciones indebidas de impuestos. 

 

 Delitos de lesiones graves y gravísimas 

 Defraudación aduanera por un monto superior a 200.000 UI 

 Sicariato 

 Hurto cuando sea cometido por un grupo delictivo organizado y por un 

monto real o estimado superior a 100.000 UI 

 Rapiña cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y por un 

monto real o estimado superior a 100.000 UI 

 Copamiento cuando sea cometido por un grupo delictivo organizado y 

por un monto real o estimado superior a 100.000 UI 

 Abigeato cuando sea cometida por un grupo delictivo organizado y por 

un monto real o estimado superior a 100.000 UI 

 Asociación para delinquir 

 

En igual sentido, por intermedio de la presente manifestamos, en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA: estar al día con nuestras obligaciones tributarias 

frente a las autoridades fiscales competentes en razón de nuestra actividad y 

país de residencia fiscal. 

 

Montevideo, [Fecha]………………………………………………………………….. 

Nombre/razón social del sujeto interviniente:…………………………………… 

Firma del sujeto interviniente o su representante legal:………………………. 

Aclaración:……………………………………………………………………………... 

Cargo (de corresponder):……………………………………………………………. 


